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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

58 ARGANDA DEL REY

OTROS ANUNCIOS

De conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose inten-
tado la notificación a los interesados sin que haya sido posible practicarla, se procede con-
forme al artículo 59.4 de la citada Ley a efectuar la notificación de la resolución 247/2009,
por medio del presente anuncio:

Habiéndose detectado, por investigaciones realizadas de oficio o por denuncias pre-
sentadas por particulares, que en determinados domicilios aparecen empadronadas perso-
nas que no residen actualmente en el municipio, produciéndose una distorsión entre la in-
formación contenida en el padrón de habitantes y la realidad.

Considerando el artículo 17.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, que atribuye a los Ayuntamientos la obligación de realizar las actuacio-
nes y operaciones necesarias para mantener actualizados sus padrones, de modo que los da-
tos contenidos en estos concuerden con la realidad.

Considerando el artículo 54.1 del Real Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre, que
modifica el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales,
que establece que toda persona que viva en España está obligada a inscribirse en el padrón
del municipio en el que resida habitualmente.

En el artículo 72 del mismo decreto se dispone que los Ayuntamientos darán de baja
de oficio por inscripción indebida a quienes figuren empadronados incumpliendo los requi-
sitos del artículo 54, una vez comprobada esta circunstancia en el correspondiente expe-
diente, en el que se dará audiencia al interesado. Si este no manifiesta expresamente su con-
formidad con la baja, esta solo podrá llevarse a cabo con el informe favorable del Consejo
de Empadronamiento.

En virtud de las competencias delegadas mediante decreto de Alcaldía 117/2009, de 2
de junio, resuelvo:

Primero.—Incoar expediente de baja de oficio del padrón de habitantes, por inscrip-
ción indebida, a las personas que a continuación se relacionan, al incumplir el requisito es-
tablecido en el artículo 54.1 del Real Decreto 2612/1996, por entender que no tienen fijada
su residencia en este municipio durante la mayor parte del año.

Segundo.—Notificar a los interesados esta resolución para que en el plazo de diez días
hábiles contados a partir del recibo de la notificación puedan formular las alegaciones y pre-
sentar los documentos que estimen pertinentes, ofreciéndoles, asimismo, vista del expe-
diente. Igualmente, publicar en el tablón de edictos del Ayuntamiento y BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID la incoación del expediente de baja de oficio.

Tercero.—Remitir el expediente de baja, con las actuaciones practicadas, al Consejo
de Empadronamiento, como trámite previo a su resolución.

Domicilio: calle Adolfo Marsillach, número 1, primero A.

— Ferreira González, Diogo.
— Curioca Saavedra, Jorge Rodrigo.
— Curioca Ramírez, Rosveisa.
— Ferreira González, Bruno.
— Ferreira Goes de, Lucas.
— Goes de Barreto, Ana Cristina.

Domicilio: calle Cuba, número 10.

— Tusa, Claudiu.

Domicilio: calle Puerta del Campo, número 20, bajo:

— Bolbos, Grigore.
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Domicilio: avenida del Ejército, número 11, primero D:
— Georgescu, Olimpia.
— Georgescu, Constantín.
— Bontas, Mihaela Valerica.
Domicilio: calle Maestro Miguel Chicote, número 5, bajo A:
— Mehmood, Kashif.
— Iqbal, Shamraiz.
— Arshad, Nadeem.
— Khan, Shahid.
— Ahmed, Nazir.
— Iqbal, Nasir.
— Akram, Shahzad.
— Alí Wariach, Riasat.
— Kabch, Abdelmalek.
— Akram, Naeem.
— Ahmed, Afzaal.
Domicilio: calle Misericordia, número 4, segundo 4:
— Lacatus, Lucian.
— Lacatus, Saveta.
— Nademm, Qaisar.
— Lacatus, Cassandre.
— Lacatus, Elisei.
— Covaci, Speranta.
— Lacatus, Lucian.
— Lingurar, Dorina.
— Khan, Waleed.
— Jahangir, Faisal.
— Lacatus, Casian.
Domicilio: paseo de los Navegantes, número 14, segundo C:
— Farcau, Ionela Lia.
— Dradici, Otniel.
— Farcau, Gheorghe Daniel.
— Dradici, Daniel.
— Dradici, Radu.
— Dradici, Andreea.
— Dradici, Mihaela.
— Benta, Corina Camelia.
— Bigioi, Daniel.
— Acasandre, Ami.
— Acasandre, Floril Gabriel.
— Acasandre, Tabita.
— Draici, Daniela María.
— Draici, Evelyn.
— Acasandre, Sem.
— Farcau, Paula Míriam.
Domicilio: calle Puerta del Campo, número 20, bajo:
— Manciu, Florín.
— Retegan, Ioan.
— Retegan, Sofía.
Domicilio: calle Puerta del Campo, número 33, bajo:
— Rincón Carmona, José Luis.
Domicilio: calle Real, número 52, primero, 2-A:
— Toth, Andrei.
— Sasarán, María.
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Domicilio: plaza de la Solanilla, número 14, segundo A:
— Durán Inostroza, Alexánder Patricio.
— Varga, Nicolae Zsolti.
— García González, Olga Lucía.
— Prado García, Cristián David.
— Prado García, Laura Vanessa.
— Prado García, Jhonatan.
— Rebai, Abderrhamane.
— Rebai, Abdelkader.
— Rebai, Mohammed.
— Rebai, Noureddine.
— Varga, María Susana.
— Rabai, Ahmed.
— Varga, Robert Zsolt.
Domicilio: calle Velero, número 13, primero-2:
— Neagu, Gheorghita.
— Rusu, Constantín.
— Oprea, Nicolae Lucian.
— Oprea, Andrea Nicoleta.
— Oprea, Gabriel Ionut.
— Rusu, Nicolae.
— Covaciu, Marius.
— Rusu, Mihaela.
— Rusu, Ionela.
Domicilio: calle Virgen del Carmen, número 3, bajo izquierda:
— Zebega, Paraschiva.
— Calin, Nicolae Emil.
— Calin, Ana.
— Calin, George Madalín.
— Muhammad, Asif.
— Georgescu, María.
Contra este decreto, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer potestativa-

mente recurso de reposición, previo al recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a esta notificación, ante el mismo órgano que la dic-
tó, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al del recibo de la presente notificación, ante el Juzgado de lo contencioso-adminis-
trativo de la provincia de Madrid.

Arganda del Rey, a 15 de diciembre de 2009.—La secretaria general, Isabel Sevilla
Nohales.

(02/14.237/09)
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